
 

 

 

 

Ruta de Atención en Caso de  

Explotación y Abusos Sexuales 

  

 

                                                                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

CONSEJO DE 

PROTECCIÓN  

 

COMITÉ DE PREVENCIÓN 

DEL CENTRO 

Los padres y 

representantes deben 

dirigirse al Consejo de 

Protección con la 

compañía del Centro 

Educativo 

El Consejo de 

Protección será el 

encargado de indicar 

los pasos a seguir.  

 

SEGUIMIENTO 

-La posible víctima y la familia 

reciba atención médica, 

psicológica y legal.      

-Llevar registro escrito de cada 

paso a través de actas firmadas  

 

 

Cuerpos policiales  

 

Ministerio Público 

 

- Escuchar la queja. 

- Realizar registro escrito 

firmado por los presentes. 

- Comunicar al 

representante o parte 

interesada sobre la 

situación y canalización 

del proceso a través del 

Consejo de Protección.  

 

A través de los 

mecanismos de derivación 

a proveedores de servicios.  


